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Soberanes; Juan Carlos Talamantes Valenzuela; Salvador Miguel de Loera

Guardado, y Salvador Guzmán Murillo, a quienes se les reconoce ipersonería,
en términos del 298, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

CUARTO.'Se admiten los RECURSOS DE INCONFORMIDAD intenpuestos por

claudia Elsa López sanz, susana Barrales Honorato, Estrella López
Martinez, Andres cruz Hernández y Ma. Teresita Díaz Estrada y de los

Partídos Políticos del Trabajo, Accion Nacional, Movimiento Ciuflfdano y de

Baja Californiä, en virtud de que reúnen los requisitos previstos en los artículos

288 y 295 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO.- Se admiten los escritos presentados por Cristina Solano lElaz y Edgar
Montiel Velázquez, a quienes se les reconoce el carácter de Terceros
lnteresados, èR:térmínos de los artículos 290 de la Ley Electoral dèl Estado de

Baja California y 44 del Reglamento lnterior del Tribunal de Juqticia Electoral del

Estädo de Baja GalifornÍa. Por otra parte, no se les reconooe el ôarácter de

terceros interesados a Ramón Guzmán Rojas, Saúl Ramírez Sánchez y Esther

Ramírez González, ya que si bien sus nombres se mencionan en los lescritos de

comparecencia, lo cierto es que no constan sus firmas autógrafasl,y la falta de

firma autógrafa presupone la inexistencia de dicha intención, pues no existe

certeza sobre la voluntad de ejer:cer su derecho de comparecencia Þ incumplen

con el requisito previsto en el artículo 290, fracción Vll, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

SEXTO.- Se admite el escrito de Juan Antonio Mayagoit¡a GaliélA, quien se

ostenta como Vicepresidente del lV Parlamento de la Juventud del Esüado de Baja

Califomia, manifestando se le considere su opinión en vía de amicus curiae, en

torno a la discusión y resolución respecto de la impugnación del Dictåñen número

siete, emitido por el Consejo General Electoral, del lnstituto Electoral del Estado de

Baja Galitornia.

Lo antèÍior, se sustenta en la Jurisprudencia 8120182, emitida por la $åla Superior

del rrbunal Eleetoral del Foder Judicial de la Federación, de rubro: 'AMlcus
CURIAË; ES ADMISIBLE EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIéN EH MATERIA

ELECTORAI-", de la que se desprende que la procedencia de esta frura en los

151, 186 y '169 de los expedientes Rt- gtzOZO, Rt-S1llzo2gl y AISZZOZO,
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medios de impugnción en materia elgatoral;fìsp, requ

presente durante la sustanciación de los mediilös de i

aportar elementos de índole histórica, il'áctica;;sociológiea y

constideraciones en materia de derechos humanos e informa

e internacional) para coadyuvar en la rr:solución. Dicho

cons:¡dera que, aunque su contenido no ,es vinvulante

jurisdiccional, lo relevante es escuchar la opinién sobre

del procedimiento de trascelrcencia en la vida políticary jur,ídica,d

se torna una herramientra de participa,oión ciudadana en el

democrático de Derecho.
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convicción surg¡dos después del plazo en que deban aportarse lôS elementos

probator,ios, y aquellos: existentes desde entonces, pero que dl profrhovente o el

órgano electoral no pudieron ofrecer o aportar por desconocerlær o por existir

obstáeullos que no estaban a su alcance superar", pues de ellas se advierte que su

surgimiento ocurrió vencido el plazo para la presentación de la demdida.

Asimismo, las pruebas ofrecidas como supervenientes, presentadas por el Partido

de Baia Galifronia, consistentes en: 1) Copia fotostática simple del þficio número

CISyND/66512A20, de veintitrés de diciembre de dos mil veifte, efhitklo por la

Comisión de lgualdad Sustantiva y No Discriminación del lnstituto Es!ätal Electoral

de Baja Calífornia por el que se cita a Reunión, y 2) Minuta elaborad4 con motivo

de reunión de trabajo vía virtual que se llevó acabo el veintinueve de diclembre de

dos mil veinte, a las trece horas por la Comisión de lgualdad Su${anttiva y No

Discrirninación; se admiten, en términos del artículo 321, tercer párrffo, de la Ley

Electoral, y por las consideraciones señaladas en el párrafo anterior.

Lo anterior, se sustenta con la jurisprudencia 1212002 de la Eala iSuperior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro eS:I"PRUEBAS

SUPERVENIENTES, SU SURGIMIENTO EXTEMPONÁruEO DEBEIOBEDECER

A CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE''3

OCTAVO.- No advirtiéndose la necesidad de practícar diligenciat alguna, se

declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN, con fundamento en los aritlculos 327,

fracciones V, yVl, de la Ley Electoral local 45y 48 del Reglarnentollnterior del

Tribunal de Justieia Electoral del Estado; en consecuencia, se pr,ocede a,formular

el proyecto de resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, de conformidad con elârtíoulo 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, asi aomoi63, 66, y 67

ambos en su fraoción l, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justiþia Electoral

del Estado de Baja California; publíquese por LlsTA, así como en el slTlo
OFICIAL DE ¡NTERNET de este órgano jurisdiccional, en términos dq'tsartículo 68

de dicho Reglamento.

Asílo acordó y firrna el Magistrado encargado e la instrucción, E
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